
Guayaquil, Marzo 17 de 1998 

Señores _ 
SOCIOS DE LA COMPANIA 
INMOBILIARIA NORFENIVE 
Presente 

Señores accionistas: 

El único Inmueble de la Compañia compuesto de un departamento ubicado en el Edificio 
Condominio RIO SOL en la Urbanización Entre Ríos, sujeto al régimen de Propiedad 
Horizontal, se encuentra arrendadado, con muy poco movimiento y se espera, en un 
futuro, estudiar la posibilidad de liquidarlo para iniciar otras inversiones. 

Todo por supuesto, una vez que mejore la situación económica del país. 

Atentamente, 

  


